RES. 1560/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002965, Ent. N° 2315/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2019, convocada para la “Adquisición de Pollo Congelado, destinada a atender los abastecimientos de las Unidades del Ejército Nacional con asiento en el Interior del país”, para el Ejercicio 2019 y hasta finalizar su adjudicación, por parte del Servicio de Intendencia del Ejército;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 04/02/2019, se presentaron las firmas ARDIMIL S.A., CAPELINA SOCIEDAD ANONIMA, CAYUPAN SOCIEDAD ANONIMA, COOPERATIVA AGRARIA CONAFPU, FRIGONOVA LTDA, GRANJA TRES ARROYOS URUGUAY S.A., HOWARD ROVIRA DANIEL THOMAS, LEDIBEL SOCIEDAD ANONIMA, SANQUILCO SOCIEDAD ANONIMA. SARDINA BAZAN CECILIA, VIDALER S.A. y WALKER S.R.L;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 08/03/2019, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a las firmas WALKER S.R.L. y LEDIBEL S.A., por un monto total de $ 9:875.750 (IVA incluido - 10%) de acuerdo con el siguiente detalle:

	WALKER S.A. – RUT 215451170017

	Ítem
	Nro. SICE
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario IVA percibido
	Total Gral. IVA percibido
	Descripción

	1
	67055
	Kgs.
	39.000
	$83,50
	$3.256.500,0
	Pollo faenado congelado sin menudo, procedencia y planta de faena Frontini S.A. “Avícolas del Oeste” de 2.0 +/- 0,1 kg, RUTA ESTE

	
	
	Kgs.
	23.250
	$79,75
	$1.854.187,5
	Pollo faenado congelado sin menudo, procedencia y planta de faena Frontini S.A. “Avícolas del Oeste” de 2.0 +/- 0,1 kg, RUTA CENTRO

	
	
	Kgs.
	18.250
	$79,75
	$1.455.437,5
	Pollo faenado congelado sin menudo, procedencia y planta de faena Frontini S.A. “Avícolas del Oeste” de 2.0 +/- 0,1 kg, RUTA LITORAL

	TOTAL PESOS URUGUAYOS
	$6.566.125,00


	LEDIBEL S.A. – RUT 215094610011

	Ítem
	Nro. SICE
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario IVA percibido
	Total Gral. IVA percibido
	Descripción

	1
	67055
	Kgs.
	23.250
	$72,50
	$1.854.187,5
	Pollo faenado congelado sin menudo, procedencia y planta de faena Frontini S.A. “Avícolas del Oeste” de 2.0 +/- 0,1 kg, RUTA CENTRO

	
	
	Kgs.
	18.250
	$72,50
	$1.455.437,5
	Pollo faenado congelado sin menudo, procedencia y planta de faena Frontini S.A. “Avícolas del Oeste” de 2.0 +/- 0,1 kg, RUTA LITORAL

	TOTAL PESOS URUGUAYOS
	$3.309.625,00


3) que consta Resolución adoptada por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 20/03/2019, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que constan Documentos Compromiso Nos. 001 y 002 (Afectación de Crédito N° 012, de fecha 26/03/2019, con cargo al Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 004 Comando General del Ejército, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 300, Obj. Gas. 111, documentos confirmados y suscritos, a favor de la firma WALKER S.R.L. por $6:566.125 y LEDIBEL S.A. por $ 3:309.625;
5) que consta la intervención preventiva del Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, de fecha 5/04/2019, por un total de $ 9:875.750 (Afectación Nº 12 del año 2019);
6) con fecha 10 de abril de 2019 la empresa GRANJA TRES ARROYOS URUGUAY S.A., consulta vía correo electrónico por qué motivo no resultó adjudicataria, a lo que la Administración manifiesta que el motivo yace en que no aclara su firma, la suscripción, en la oferta comercial; a lo cual la empresa prueba que es debido a un error informático que la aclaración no luce debido al margen de hoja y no porque se omita, ya que achicando el tamaño del archivo presentado, la aclaración de la firma luce bajo la rúbrica;
7) que en base a ello, se dispone la suspensión de los trámites respectivos, se realiza precalificación incluyendo a la empresa, y se envía nuevamente a la Comisión Asesora de Adjudicaciones para nuevo estudio;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 12/04/2019, sugiere mantener firme la Resolución Nº356/ADJ/DAE/19 por la que se adjudica el llamado, por cuanto del informe técnico se desprende que la firma GRANJA TRES ARROYOS S.A. no cumple los requerimientos técnicos, razón por lo cual no califica para el estudio de precios de acuerdo con lo establecido en el Pliego, y en consecuencia se desestima su petición;
9) con fecha 24/04/2019, la firma GRANJA TRES ARROYOS S.A. interpuso los recursos administrativos de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución Nº 356/ADJ/DAE/19, solicitando la revocación de ésta, el otorgamiento del efecto suspensivo a los recursos interpuestos y difiriendo su fundamentación;
10) que por Resolución Nº 498/19 de fecha 02/05/2019, el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso el levantamiento del efecto suspensivo de los recursos interpuestos;
11) que este Tribunal por Oficio Nº 1730/2019 dispuso que una vez culminado el procedimiento y resueltos los recursos interpuestos, se remitan las actuaciones a efectos del contralor correspondiente;
12) que por Resolución Nº 098/2019 de 30/05/2019, suscrita por el Comandante en Jefe del Ejército, se dispuso se desestime el recurso de revocación interpuesto por la Firma GRANJA TRES ARROYOS URUGUAY SA. contra la Resolución N°356/ADJ/DAE/19 de fecha 20 de marzo  de 2019, dictada por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército en ejercicio de atribuciones delegadas por el Comandante en Jefe del Ejército, manteniendo firme el acto administrativo impugnado y, se eleven las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional a los efectos de resolver el recurso jerárquico interpuesto en subsidio;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que en cuanto al recurso de revocación, los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de Asesores especializados;
3) que en cuanto al recurso jerárquico interpuesto en subsidio, no consta que el Ministerio de Defensa Nacional se haya expedido, disponiendo aún de plazo para su pronunciamiento, teniendo presente que las actuaciones fueron elevadas para su conocimiento con fecha 3 de junio del 2019; siendo 50 días corridos, el plazo del que dispone el Jerarca antes de que ocurra la denegatoria ficta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA  
1) Tomar conocimiento;
2) Estar a lo dispuesto por Oficio de este Tribunal Nº 1730/2019 de 10 de mayo de 2019;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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